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"2024, Año de1140.° Aniversaria de la fundación de la eiudad de Ushuaia".

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de rushuaia	 688/1993

EL COWCWO BELIBEWITE

DE LA	 137-IVAIA

RESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza Municipal N.° 2487, remita a este Concejo Deliberante

la siguiente información:

a) listado de los beneficiarios de adjudicación en el marco de la Ordenanza

Municipal N.° 5287;

b) identificación y copia certificada del instrumento administrativo de cada

adjudicación enlistada en el inciso a);

c) conceptos que se toman en cuenta para la selección de beneficiarios en el

marco de la Ordenanza Municipal N.° 5287;

d) variables económicas, financieras, de desarrollo y tamaño de actividad

económica y rubros de la actividad económica que se han evaluado para la

determinación de que los beneficiarios se consideran pequeños

emprendedores;

e) cantidad total de metros de suelo municipal que se adjudicaron en el marco

de la Ordenanza Municipal N.° 5287.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 1 0 0	 /2024.-

DADA EN LA SESION ORDINARIA DE FECHA 30/05/2024 -
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"Las Islas Makinas, Georgias y Sandwich del Sur, son j erán Argentinos"
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